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ANEXO I

Relaclón de U""" de Preeocolar 1 Cielo InIeIaI de Educaclón
General Búlca autorlzadoo de acuerdo con lo dlspueato en el Real
Decreto 69/1981, de 9 de enero, qne estab1eee 101 nbeles blislcos de
rererencla de Preeocolar 1 Cielo lnIclal de Edncaclón General
Básica. Se Indlca nombre de la Editorial, autor, UtnJo, materia 1

cuno
1. Guias Didácticas del Profcaor (Orden de 2 de diciembre de

1974, apartado l."):
«Alhambra». Manuela Toro y otros. «Método P1aterillo h•.

Preescolar. Preescolar. Nivel 1.
«Alhambra». Manuela Toro 1 otros. «Método PIaI'eriJlo 2».

Preescolar. Preescolar. Nivel IL
«Mqisterio Espa1\01». M. Badil, l. CasteUó. R. Pique y C. Roca.

«Cometa l~ (tres trimestres). Globalizado. Ciclo Ioicial 1.°

2. libros del alumno (Ordeo de 2 de diciembre de 1974,
apartado 2."):

«Mqisterio Espadobo. M. Badia, L Caatelló. R. Pique y C. Roca.
«Cometa». Matemáticas. Ciclo Inicial 1.0

«SantilJanp. Deputamento de Investiaaciones EducatiVlll.
Sanlillana. «El Puente de Lectura 1». Len¡ua Castellana. Ciclo
Inicial 1.0

«SantillauP. Deputamento" de Iovestipciones Educativ...
Sanlillana. «El Puente de Lectura 2». Len¡ua Caatellana. Ciclo
Inicial 2.·

ANEXO n
Reladón de U..... del CIdn Medio de Educacl6a General Búlca,
autorizadoo de acoenlo .... lo dla_to ea el Real Decreto
710/1982, de 12 de r",,-1 en el artIenIo 7.· de la Orden de 6 de
mayo de 1982, que estab1eee loo 01..._ básicos de merencla del
Ciclo Medio. Se iDcIlca el nombre de la EdItorial, autor, UtnJo,

materia 1 cuno

1. libros del alumno (Ordeo de 2 de diciembre de 1974.
apanado 2.°):

«Didascalip. J. Presol Y E. del Barrio. «Lenawlie 3.° EGB, Serie
Bri_. Len¡ua Castellana. Ciclo Medio 3.°

«DidascaliP. J. 1. Fernándcz y otros. «Matemáticas 3."'.
Matemáticas. Ciclo Medio 3.°

«DidascaliP. Alejandro Bañares. «Ciencias Natural.. 3."'.
Ciencias Naturales. Ciao Medio 3.°

«Mqisterio Español». Guillermo Hernándcz, Maria Dolores
López Aran_ e Isabel Gan:ía. «Len¡uaje 3~. Len¡ua CaateUana.
Ciclo Medio 3.°

«Mqisterio Español». Guillermo Hernández, Maria Dolores
López Aranguren e Isabel Gan:ía. «Le11&Ul\Íe s~. Len¡ua Castellana.
Ciclo Medio 5.°

«Mqisterio Español». Félix GoDZález Núdez, Maria del Car
men Cobos León y Julián GoDZález Antón. «Ciencias Social_.
Ciencias Sociales. Ciclo Medio 3.°

<cMaaisterio Español». Félix Gonzá1ez Núñez, Maria del Car
men Coros León y Julián Gonzá1ez Antón. «Ciencias Soci~.
Ciencias Sociales. Ciclo Medio 4.°

«Mqisterio Español». Félix GoDZález Núñez, Maria del Car
men Cobos León r Julián Gonúlez Antón. «Ciencias Social_.
Ciencias Sociales. Ciclo Medio 5.°

«Masisterio Español». B. Martincz Azoar, J. M. Múgica Y M. 1.
Medina. «CienClllS NaturaleD. Ciencias Naturale.. Ciclo
Medio 3.°

«Mqisterio Español». B. Martínez Azoar, J. M. Múgi.. y M. 1.
Medina. «CienCIAS Naturalep. Ciencias Naturales. Ciclo
Medio 4.° .

.1'dOl1&old». Deputamento de Inves!ipciones. ~old. .Ven
tanal LecturP. Len¡ua Castellana. Ciclo Medio 3.°

tanal
«M4aJ1801d».~áMento de !nvesCtip'~ioMn"edi·M4anFd..Ven-

.' Matem UcaD. atemáucas. IC'" o.

ANEXO m
Relación de Ubroo de la etapa de EcIucacl6n General Básica
autorizadoo de lICUOnIo loo coatenldoo de Iaa orlentaclones
1>edaIóIIcas pua la EcIucadll. Genera1 Básica pubUeados por
Ordeñ ae 6 de qooto de 1971, completadoo pua el Ana SoclaI pot
los nuevoo conhoo1doa recoaIdoo en Iaa Ordenes de 6 de octubre de
1978 1 18 de rebrero de 1980, 1 pua el Idioma 1n¡Iés, por los
nuovoo contenldoo pubUcadoo por Orden 24 de octubre de 1977. Se

indica el nombre de la EdItorial, autor, UtnJo, materia 1 cuno '

1. Guias Didácticas del Profesor (Orden de 2 de diciembre de
1974, apanado 1.°):

«Magisterio Español». Lourdes Santos y Neny MarmoraL
«Pirouelle~. Idioma Moderno: Inglés. Ciclo Superior 8.°

2. libroa del alumno (Orden de 2 de diciembre "de 1974,
apartado 2.°):

«ItaeII». E. L. Rnberts. .Tactic 2». Idioma Moderno: Inglés.
Ciclo Superior 7.°.

«ItaCP. E. L. Roberts. «Tactic 3». Idioma Módemo: Inglés.
Ciclo Superior 8.·

«LoU&Man Españp. Plácido Bazo Martínez ~ otros. «Super
sam». Idioma Moderno: InaIés. Ciclo Superior 7.

«Magislerio Español». Diana Gibbs-Goodcy Y Finna More!.
«Cbannel 1~. Idioma Modcmo: Inglés. Cicln SUl"!rior 6.°

«Onda». J. M. Jauma "1 R. PlQoL «Let's vtSit our menda.
Idioma Moderno: Inglés. CIclo Superior 8.°

«S.G.E.1.~. J. Bustoa....G. Hernándcz t otros. .Toma la palabra
3~. Len¡ua Castellana. uclo Superior 8-

3. Otro Material Escolar (Orden de 2 de diciembre de 1974,
apartado 4."):

«BruiIo>o. JOlé Maria Martincz Beltrá Y otrol. «Convivir ~.
Ciencias Sociales. Ciclo Superior 7.°

«Bruño». José Maria Martincz Beltrán Y otrol. oConvivir 3».
Ciencias Social... Ciclo SUPtrior 8.°

«IlruiIO». JOlé Maria Martín.. Beltrán t otros. oConvi
vir=3~.Ciencias Sociales. Ciclo Superior 7. y 8.°

. . Españobo. Lourdes SanIOl Y NeUy Mannen!. «Lea
Jcux de . uettes». Idioma Moderno: Francés. Cido Superior 8.°

«Onda». R. Puj~J. M. Jauma. «Let's visit our frieudso.
Idioma Moderno: I Ciclo Superior 8.°

«S.M.». José 1. pez TcroI "1 Maria del Pino Femmdo.
«Lenawlie w. Leu2ua Castellana. Ciclo Superior.

«S.M.». José L López TcroI Y Maria del Pino Femndo.
«Le11&Ul\ÍO 11». Le...... Caatellana. Ciclo Superior.

«S.M.». Grupo Azarquicl. «Matemáticaa IIw. Matemáticas.
Ciclo Superior.

«S.M.~. José Gim~nez Escrivá 1 DanicI Giménez Escri"'
«Sociales 1». Ciencias Social... Ciclo Superior.

«S.M.». José Giménez Escrivá y Daniel Giménez Escri"'
«Social.. 11». Ciencias Sociales. Ciclo Superior.

«S.M.». TaIlcr Arqulmedea. «Cienciu Naturales 1». Ciencias
Natural... Ciclo Superior.

«S.M.~. TaUet Arqulmedea. «Cienciu Naturales 11». Ciencias
Natural... Ciclo Superior.

«S.M.~. Ramón Gonzalo Fernándcz, Maria AU&e1es GoDZález
Pup, Angelo Oeo Galas, Luis An:udio Gómez Olalla y Fernando
Ooulé L6pez.•Tecnologia w. Expresión ArUstica y Preteeuologia.
Ciclo Superior. '.'

.Tei~. J. Badia, R. Co10mer 1 M. Sánchez. «Tintero C.T. del
I al 7~. Len¡ua Castellana. Ciclo Superior 6.° .

.Trevert». Cristina López Y Marta Ilató. «Cálculo. TremeD
(compendio de 15 cuadcmos que comprenden los tIa ciclos:
inicial, medio y superior). Matemáticas.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

8927 RESOLUClON de 26 de marzo de 1987, de la
Dirección General de Trab<Vo, por la que se dispone la
pub/icaci6n del Convenio Colectivo de la EmpresJl
«Altos Hornos del Mediterráneo, Sociedad Anónima»
(SlDMED, S. A.).

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empreaa «Altos
Hornos del Mediterráneo, Sociedad AnóuimP (SIDMED, S. A.),
que fue suscrito con fecha 6 de agosto de 1986, de una parte, por
los designados por la Dirección de la Empresa para su representa
ción, y de otnl, por el Comilé de la citada Empresa y las Secciones
Sindicales de ce. OO. yUGT, en represenlaC1ón de los trabajado
res, y de conformidad con lo dispuesto eu el articulo 90, apartados
2 y 3, de la Ley 8/1980, de lO de marzo, del Estatuto de los
Trablljadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo,
sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de ~o,

Esta Dirección General acuerda:.
Primero.-<>rdenar la inscripcióu del citado Convenio Colectivo

en el correspondiente Registro de este Centro dlrectivo, con
notificación a la Comisión Negociadora.

Sesundo.-Disponer su publicación en el «IloIeUn Oficial del
Estado».

Madrid, 26 de marzo de 1987.-El Director aeneral, Carlos
Navarro López. .
Comisión Ne80ciad0ra del Convenio Colectivo de «Altos Horn<íl

del Mediterráneo, SOCiedad Anóni~ (SIDMED, S. A.).
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CONVENIO COLECTIVO INTERPROVINClAL DE LA
EMPRESA ALTOS HORNOS DEL MEDlTERRANEO.

SOCIEDAD ANONIMA (SIDMED. S. A.)

Articulo l.. Ámbito terrltoria/.-El ptelente Convenio se apli.
cará en todos los centros de trabojo de la Empresa, con independen.
cia de su localización aeográfica.

Art. 2.· Ámbito persorud.-Se regirá por este Convenio la
totalidad del penonal que pertenezca a las rlantillas de la Empresa
en los centros de trabajo sedalados en e artículo anterior, con
excepción del penanal Directivo y de los que, previa su libre y
voluntaria aceptación, sean considerados por la Dirección de la
Empresa como ¡>enanal fuera de Convenio.

Art. 3.· Ámbito tempara/.-El presente Convenio se pacta para
tres años y su periodo de vi¡encia será el comprendido entre el I
de enero de 1986 Yel 31 de diciembre de 1988.

Art. 4.· Sala/arios: .
Al Los incrementos salariales para cada uno de los años

antenormente mencionados serán: 1986.... 100 por 100 del lPe
previsto oficialmente para dicho año; 1987.... lOO por lOO del
lPe previsto oficia1mente para dicho año, y 1988... 106 por lOO
del lPC previsto oficialmente para dicbo año.

A! final de cada uno de los años, una vez conocido el lPC real
oficial resultante, se revisarán, en su caso, las tablas salariales. en
función de dicho 1PC. y sobre esta nueva valoración se aplicanl el
lPC oficial previsto para el año si¡uiente.

Se acljuntan tablas salariales correspondientes al año 1986.
B) l. Los citados incrementos repercutirán sobre los concep

tos que intesran la tabla salarial [con las variaciones establecidas en
el puntos B), 2, de este articulo). y que son los ai¡uientes:

Salario menaua1.
Valor hora prima.
Anti¡üedad.
Valor hora nocturna.
Horas extraordinarias.
Paps extraordinarias (Navidad, pa¡a de verano. abril y como

pensación de Cok). .
Bonificación por condiciones ambientales, bonificación por

trabojar en Nochebuena y Nochevieja y bonificación por domingos
y festivos.

B) 2.1 El valor·hora nocturna se i&uaIará progresivamente
año a año de forma que al l de enero de 1988 todos los grados de
la tabla de salarios tensan el valor del grado máximo de 18 misma.

2.2 A los únicos efectos de la paga extraordinaria denominada
«Compensación de Colot. los trabojadores solteros tendrán la
consideración de """beza de tiunilia».

2.3 El incremento salarial especificado en el apartado A) de
este articulo sólo afectará a las horas extraordinarias estructurales,
definidas en el articulo 6.·. B).

2.4 Se conviene a trasvasar un pon:entaje del incremento de
la prima al complemento de antigüedad, de forma tal que la
rellición media de este complemento sobre el sueldo de calificación
sea del 2.50 por lOO en los años 1986 y 1987. sin que ello suponga
superar los incrementos sa1ariaIes aIoba1es fijados en el apartado A)
de este articulo.

2.5 Para 1988 el complemento de antiBiiedad se incrementará
de forma tal que la relaci6n media sea del 2.65 por 100

C) Los conceptos que por no integnU' la tabla salarial quedan
congelados durante el presente Convenio son los siguientes:

Quebranto de moneda.
Bonificación por vacaciones.
Despote de herramienta.
Premios de. sugerencias.

Art. S.· Jornada.-La jornada a partir del 1 de enero de 1987
será de treinta Y ocho horas semana1es, siempre que esto no exija
incremento de penonal.

Durante el último trimestre del presente año. se estudiará
tknicamente su aplicación.

La jornada en 1988 será de treinta y ocho horas semana1es.
En todo caso la Empresa implantará la jornada de treinta y ocho

boras en el mismo momento en que ésta sea establecida por las
Empresas del sector siderúIKico integral.

Art. 6.° Horas extraortlinarias:
A) Consecuentemente con la situación actual en materia de

empleo. ambas partes manifiestan au propósito de reducir el
nllmero de horas extraordinarias al estrictamente impreacindible de
acuerdo con lo establecido en el articulo 35 del Estatuto de los
Tra~adores y en los preacuerdos de 2 de abril de 1986.

B) Con independencia de lo anteriormente expreaado, tendrán
la consideración de horas extraordinarias estrueturales las origina.
das por:

1. Averlas imprevistas.
2. Trabojo a tumos.
En caso de no presentane el relevo. se estará a lo previsto en la

Ley. salvo acuerdo entre el trabojador o trabojadores y la jefatura
correspondiente.

Las derivadas del pr0J'~~en de trabojo del penanal que
está autorizado para no sar en festivo.

3. Pedidos Imprevistos, periodos punta de producción, ausen·
cias imprevistas u otras circunstancias de carácter puntual deriva
das de la naturaleza de la actividad de que se trata, siempre que no
puedan ser sustituidas por la utilización de las distintas modalida
des de contratación previstas 1ega1mente.

C) Día a dia se computarán las horas extraordinarias que se
realicen. quedando a disposición de los afectados el resumen
semanal de las mismas. Mensualmente se informará por escrito al
Comitt de Empresa del nllmero de horas estructurales que se han
realizado para su remisión a la autoridad laboral competente.

En dicho escrito deberá figurar. en su caso. la conformidad de
los representantes de los trabojadores.

En el supuesto contrario se seauirán los procedimientos legales
establecidos al efecto.

O) Mensualmente se informará al Comitt de Empresa el
número total de horas extraordinarias [PIUz,das, desIlosadas por
motivación que las justifican y naturaleza de las mismas.

Art. 7.° Horarios y descansos compensatorlos.-De acuerdo con
el articulo S.·, se establecerá para los años 1987 y 1988 un sistema
de descansos que absorberá las diferencias del actual régimen de
trabojo y el pactado de treinta y ocho horas semana1es para dichos
años.

Estos descansos se organizarán de Ibrma que. prantizando las
capacidades productivas y funcionales de las instalaciones o
servicios, se puedan acumular o fraccionar. de acuerdo con el
mando, o bien observar un calendario semejante al de vacaciones.

Para el penonal a tumos, el número te6nco de dias de descanso
compensatorio que corresponda en el año será disfrutado por todos
los trabojadores de este colectivo, siempre que tengan una presencia
en el trabojo dentro del año natural de al menos un mes. no
computándose a estos efectos las ausencias por sanciones, exceden
cias y permisos no retribuidos.

En base a lo anterior, se estableoerán las modalidades de
descansos compensatorios siguiente. para los años 1987 y 1988:

a) Penanal' de cuatro equipos rotativos: El nllmero de dias de
descanso compensatorio será de veinticuatro dias laborables, acu·
mulándose dos dias laborables más de las vacaciones.

b) Penonal de dos y tres tumos:
1. Con cuarenta y dos horas semana1es. Se incrementará en

seis dias los descansos compensatorios por la reducción de jornada
a treinta y ocho horas.

2. Con cuarenta horas semana1es. Los descansos compensato
rios serán de doce dias laborables en total. durante los cuales no
percibirán prima al serles de aplicación durante el año la tabla de
treinta y ocho horas semanales, de acuerdo con el programa que se
establezca.

Se procurará que los descansos se den en sábado y dotitingo, y
se establecerá un servicio de auardia que, en compensación.
descansarán el dIa anterior o posterior al próximo descanso, salvo
acuerdo de las partes. '.

3. Instalaciones de laminación en mo. Cuando sea necesario
anular un descanso programado, se concederá un dIa de descanso
compensatorio al penanal afectado. unimdolo a otro descanso
dentro de los treinta dlas siguientes, teniendo en cuenta la marcha
de las insta1aciones.

Cuando sea necesario parar alBiin tumo de producción, progra.
mado. el penonal. de mutuo acuerdo con la jefatura. podrá
descansar ese dia.

c) Penonal de talleres: El penonal denominado de talleres
podrá tener las siguientes modalidades de jornada de trabojo:

1. Trabojarán de lunes a viernes, con descansos los sábados y
domingos. establec~dose los ec¡.uipos de auardia necesarios. Los
trabojadores afectados que trabojen las auardias. en compensación
descansarán el dIa anterior o posterior 81 próximo descanso, salvo
acuerdo de las partes, no siendo de aplicación la modalidad de
acumular descansos com-pensatorios.

2. Las reducciones de jornada de este personal se aplicarán, en
la época estival; por ello, desde el 15 de junio al 14 de septiembre,
ambos inclusive. trabojará de siete tremta a catorce horas o de
catorce a veinte treinta horas, scBiin se establezcan sus relevos.

Para aplicar este cómputo se aupondrá que las vacaciones
anuales se realizarán del 1 al 30 de junio.

3. En aquellas secciones en que las neoesidades de la produc
ción no permitan los horarios establecidos en los apartados
anteriores, se estudiará au aplicación conjuntamente con el resto de



10688 Jueves 9 abril 1987 BOE núm. 8S

las instalaciones de la Empresa, confonne dispone el articulo S.o de
este Convenio.

d) Personal de oficinas: El personal afectado por este horario
realizará las siguientes jamadas:

1. De invierno: De I de enero a 14 de junio, y de 15 de
septiembre a 31 de diciembre.

La aplicación del horario se estudiatá conjuntamente conforme
dispone el artículo S.o de este Convenio.

2. De verano: De 15 de junio a 14 de septiembre.
Con horario de ocho a catorce treinta horas.

Para la realización de este cómputo se supondtá que las
vacaciones anuales se realizan del 1 al 30 de jumo.

e) Trabajos en festivos: Al personal en réBimen de tumos que
trabaje en festivo se le abonatá como extraordinario, y aquel que
por su calendario rotativo coincida UD descanso con una fiesta
abonable, se le consideratá ese ella como propio de la fiesta y a
efectos económicos se le compensará como extraordinario el
primer d1a laborable siguiente que trabaje.

Tratamiento idéntico se dará a las fiestas abonables sin recu.,...
ración del personal de tumos que coincida con sus vacaciones. de
forma que él o los primeros dias de trabajo después de aquéllas
tengan el tratamiento del párrafo anterior.

Para el resto del personal, cuyo descanso o vacacioaes coincida
con una fiesta abonable, con exoepción cIeI doDlÍJlllO, se hatá
extensiva la concesión de un día más de descanso compensatorio
o como extraordinario, a cuyo efecto .18 Dirección" de acuerdo con
las necesidades del servicio, optatá por una u otra de ambas
alternativas.

An. 8.° Vacaciones.-La duración anual de las vacaciones
seguitá siendo de treinta dias naturales.

Para aquellos que tengan la acumulación de dos de estos días a
los descansos compensatorios por reducción de jamada, el calenda
rio de vacaciones setá de veintiocho dias naturales.

El calendario de vacaciones se estableoe en ocho tandas,
distribuidas durante los meses de abril a octubre, ambos inclusive,
y diciembre, que se com~ con las tandas de descansos
compensatorios. Las vacaciOnes se iniciatán siempre después de un
d1a de descanso.

En caso de diferencia entre los deseos cIeI productor y el
programa de vacaciones establecido, el criterio de prioridad setá
fijado en función de la anti¡üedad reconocida en la Empresa a los
mteresados.

Esta prioridad setá aplicada en forma rotativa de año en año.
Las personas que en virtud del calendario establecido hayan de

disfrutar las vacaciones durante el mes de octUbre¡ o que, por
acuerdo voluntario con su jefatura, lo disfruten en os m.... de
enero, febrero, mano y nOVIembre, percibirán una bonificación de
10.000 pesetas por periodo completo, o la parte proporcional
correspondiente, en caso de disfrute parcial, de conformidad
siempre con las fecbas del calendario establecido.

La confección cIeI calendario se hará col\Íuntamente con el
mando del Deoortamento, Jefe de Asuntos Laborales y una
representación de la Permanente del Contité de Empresa.

Elaborado el calendario de vacaciones, será expuesto por un
plazo de quinao dias para que el personal pueda formular las
reclamaciones y observaciones que estime ClI'Ortunas. .

Las vacaciones habtán de ser iniciadas obligatoriamente dentro
del año natural, no pudiendo ser acumuladas para años sucesivos,
salvo. que sean pro~ de acuerdo entre laa partes y por
necesidades del 5erV1C1o.

Las vacaciones se iniciatán necesariamente en dias laborables,
según el réBimen de trabajo del interesado. El personal que
descanse los dontingos las irociará asintismo en dias laborables. Se
computarán basta el último ella natural previo a su incorporación
al trabajo.

Cuando por necesidades del servicio sea necesario partir las
vacaclOnes, la suma de dias laborables entre los distintos periodos
no será inferior a veintiuno, para un período de veintiocho na
turales.

Art. 9.· Comill de Empma.-El Contité de Empresa de
Sagunto, como órgano unitario y representativo de los trabajadores,
mantendrá sus actuales garantlas, derechos y estructura.

~) Comisión Permanente! Conserva su composición y funcio-
namIento actual. .

B) Resto de los ntiembros del Contité de Em_ .
1. Disfrutatán de los permisos netribuidos necesarios ~

asistir a los Contités y Contisiones actualmente en viIor1Seguridad
e Higiene, Contité de Promoción y ProBRsión, Calificación de
Puestos de Trabajo, Comisión de Incentivos, Comisión Asistencial)
y a.quellos otros que de común acuerdo entre Dirección y Comité
estImen oportunos.

2. Estos miembros del Comité de Empresa podtán disponer en
cómputo global mensual de veinticuatro horas cada uno; para ello

deberán solicitar previamente el correspondiente permiso a la
Dirección de Relaciones IndustriaJes.

Art. 10. Secciones Sindicales:
A) La Dirección facilitatá a las Secciones Sindicales que hayan

alcanzado, al menos, un 10 por lOO de afiliados sobre el total de la
plantilla activa de la Empresa, y para el desarrollo de las funciones
que tienen reconocidas en el ámbito de la Empresa:

Local para su funcionamiento.
Material de oficina.
Máquina de escribir.
Teléfono.
Tablón de anuncios.

1. Antes de exponer sus avisos y comunicaciones deberán
hacer en!J'ega previa de dos ejemplares de la publicación a la
persona des¡gnada por la Dirección de Relaciones IndustriaJes.

Estas Secciones Sindicales dispondrán de un Delegado de las
mismas, que setá liberado, con c~ a la Empresa, que tendrá el
mismo tratamiento que cualquier nuembro del Contité, a todos los
efectos.

2. Cada una de estas Secciones Sindicales podtá disponer de
ochenta horas mensuales de permiso retribuido, por cada 200 afi
liados o fracción, con un tope máximo de cuatrocIentas horas, para
el ejercido de las funcioucs que le sean propias, previa solicitud al
representante de la Dirección de Relaciones Industriales, a la que
se accederá siempre que no se altere de manera importante el
funcionantiento del Departamento o Sección afectado.

Cuando por tareas sindicales sea necesaria excedencia o perÍniso
retribuido de algún ntiembro de la Sección Sindical, para cargo
sindical local, provincial o nacional, la Empresa estatá obligada a
reincorporar al trabajador con derecho a la conservación del puesto
y al cómputo de la anti¡üedad durante la vigencia de dichos
periodos.

La petición de excedencia setá solicitada por escrito y presen
tada al Jefe correspondiente con un mes de antelación.

La reincorporación debetá ser igualmente solicitada con un mes
de antelación a la finalización del disfrute de la excedencia.

3. Recibirán asintismo la información escrita que se facilite al
Comité de Empresa. quedando sujetos a idéntica obligación de
secreto profesional.

4. Para los asuntos específicamente relacionados con la
Empresa o el sector, que sean convocados por la Dirección de la
Empresa o por la autoridad administrativa correspondiente, las
Secciones Sindicales mayoritarias podtán destinar representantes,
que tendtán los mismos derechos y obligaciones que recoge el
Reglamento de Régimen Interior para los desplazantientos por
cuenta de la Empresa.

5. Los Delegados de las Secciones Sindicales que hagan uso de
las citadas horas tendtán las mismas garantías que los ntiembros
.del Contité de Empresa.

B) Otras Secciones Sindicales: Las demás Secciones Sindicales
legalmente reconocidas podtán reaJizar la acción de propaganda
fuera de las horas de trabajo. También se les facilitatá tablón de
anuncios para que puedan expoaer sus avisos y comunicaciones en
las mismas condiciones que laa Secciones mayoritarias.

A ambos grupos de Secciones Sindialles se les permititá realizar
reuniones o asambleas en locales facilitados por la Empresa previa
solicitud escrita y aceptada por la Dirección de RelacIones Indus
triales.

El personal asistente a estas reuniones o asambleas será exclusi
vamente de la Empresa, con excepción de los conferenciantes,
asesores u otros diriJentes, que, previa comunicación a la Direc
ción, puedan ser inVItadOS por el Contité de Empresa o Secciones
Sindicales.

C) En el supuesto de que se publique otra Ley de contenido
sindical, se aplicará de inmediato la misma, salvo que las condicio
nes reguladas en el presente articulo sean más beneficiosas para los
representantes de los trabajadores. .

O) El «Acuerdo sobre participación sindical en la Empresa
pública» suscrito en Madrid el 16 de enero de 1986 (en desarrollo
del articulo 21 del Acuerdo Económico y Social) setá asimismo de
aplicación en la Empresa. en tanto en cuanto mantenga su vi¡encia.

La participación sindical prevista en el titulo 111 cIeI citado
Acuerdo, se llevatá a cabo mediante la incorporación de represen
tantes sindicales en el Consejo de Administración de la Empresa.

Art. 11. Maternidad y ladanda;
A) En lo. supuestos de parto de aJguna traIll\iadora, el

descanso ~torio previsto e8 la legislación ....,te tendtá una
duración máxima de catorce semanas, siendo de .... antes cIeI parto
y ocho después. El periodo posnatal setá en todo caso obliptorio
y a él podtá sumarse, a petición de la interesada. el tiempo no
disfrutado antes del parto.
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Bl Las trabajadoras, por lactancia de un hijo menor de nueve
meses, tendrán derecho a una hora de ausencia al trab¡yo, que
podrán dividir en dos fracciones.

Por su voluntad, podrán sustituir este derecho ~r una reduc
ción de la jornada normal en media hora, con la mISma finalidad.

En aquellos casos en que el marido trabaje en la Empresa, se
podrá conceder el descanao indistintamente a uno u otro.

Art. 12. Ayudas socia/es.-Se aetuaIizan las aportaciones que en
concepto de salario diferido distribuye la Empresa, destinadas a
incrementar las pensiones de jubilación más bajas y ayudas a
minusválidos, fijándolas para 1986 en 30,5 millones y 3,1 millones
de pesetas al año, respectivamente. Estas cantidades experimenta
rán en 1987 y 1988 la misma revalorización anual que la prevista
en el artículo 4.°, Al, para los incrementos salariales. .

La aportación anual de la Empresa a la Cooperativa de
Productores, prevista en el artículo 2 del contrato de 10 de octubre
de 1977, experimentará la misma revalorización anual que la
prevista en el artículo 4.°, A), para los incrementos salariales.

Art. 13. Premios:
De seguridad e higiene: La aportación de la Empresa a los pre

mios de seguridad e higiene se fija para 1986 en 1.100.000 pesetas.
Esta aportación se actualizará con los incrementos previstos en el
artículo 4.°, Al, I'""! los años 1987 y 1988.

A la constanCIa: Los premios a la constancia se f¡¡an para 1986
en 25.000 pesetas J.l'II'll los trabaiadores con una anti¡üedad en la
Empresa de veinticmco años, y de SO.OOO pesetas para trabajadores
con anti¡üedad en la Empresa de cuarenta años, no suftiendo
incremento alguno en 1987 y 1988.

Ar!. 14. Resideru:ias de W'rano:
Al Se modifica el final del primer párrafo del artículo 59 del

Reglamento de Régimen Interior, libro n, que queda redactado de
la siguiente manera: .

«De acuerdo con la normativa de la Empresa aetualmente en
vigor, se otorgarán premios que consistirán en el abono de los
gastos de vUije y estancia de quince días durante el perlodo de
vacaciones en las residencias de verano, tanto del productor
premiado como de su esposa o persona por ~ldesianada en caso de
mexistencia de la misma, e hijos menores de dieciocho años».

Bl Se amplían en 30 más las residencias anuales, quedando
establecidas en 130 para 1987 Y 1988.

Ar!. 15. Prhtamos a largo plazo:
Al Se mantiene para 1986 el fondo de maniobra de préstamos

sociales en la cantidad de 12.000.000 de pesetas año.
En 1987 y 1988 se actua1izani con los mcrementos previstos en

el artículo 4.°, Al. .

- B) Préstamos para vivienda: La Empresa concederá préstamos
para, vivienda, previa justificación del solicitante, por un \',~lor
máximo de 300.000 {)esetas, a devolver en cinco años y con
máximo de siete peticIOnes mensuales. '

Art. 16,. Becas escolares.-La Empresa abonará a cada trabaja·
dar con hIJOS que cursen estudios de EGB la cantidad de 2.000
pesetas por año y alumno en concepto de beca escolar.

Esta cantidad para 1987~ 1988 se actua1izani con los incremen
tos fijados en el anículo 4. , Al.

Ar!. 17. Mejora de la calitlad.-Considerando ambas represen
taciones 9u~ la mejora de la calidad de la producción en la Empresa
~ ~n objetIvo de gran lDlponanaa para competir con Empresas
SImilares europeas, se hace nccesano que todas las actividades
tengan un incentivo que recoja dicho objetivo. En consecuencia se
con~ene: '

.a) La negociación ~ DI? ~stema de incentivos en el que la
callClad de la prodUCCtón mClda de acuerdo con el objetivo
expuesto, todo ello en el marco de la Comisión Paritaria.

b) Dicho sistema de incentivos se aplicará durante un período
de prueba, que se determinará en la Comisión Paritaria período
que deberá ini~ lo antes posible y que .eI! todo caso deberá ser
antes del 31 de diClembre de 1986, SIn perju.cio económico de los
tramijadores respecto a la aplicación del sistema actual con las
aarantfas pertinentes. '

.cl El si~tema será ~ que a igualdad de productividad y
cal.dad media de la t'ábnca, respecto a la situación de 1985 la
retribución económica será igual. .

dl Todas las mejoras coI\iuntas en productividad y calidad de
producto, consecuencia de la aplicación del nuevo sistema, supon
drán una mejo~ ~nómica de acuerdo con la fórmula que se
pacte, .cuya a¡,Jicación será a trav~ de la Comisión Paritaria de
IncentIvos.

Art. 18. C/dusu/a de valoración en conjunto.-Las condiciones
establecidas en el presente Convenio deberán valorarse a efectos de
comparación con las que correspondan por Ordenanza Laboral.
disposición legal o norma reglamentaria, tanto en su conjunto
como en cómputo anual.

Art. 19. Comisión Paritaria.-Se establece una Comisión Pari
taria de Se¡uimiento del presente Convenio, constituida por tres
miembros de cada una de las partes que ban compuesto la
Comisión deliberadora del mismo.

Ar!. 20. Cláusula de subsidiariedad.-Las situaciones no pre
vistas en este Convenio se regirán en primer lugar por las normas
colectivas y consuetudinarias anteriores, el Reglamento de Régi
men Interior y, subsidiariamente, {K)r la nonnativa legal vigente.

Art. 21. Denuncia del Convenlo.-EI Convenio se denunciará,
en su. caso, por escrito, con al menos un mes de antelación a la
fecba de su fina1ización.

"TABLA DE SALARIOS ANO 1986

ValoreI comunes

Jornada 39 borasJornada 42 horas.

1.30 1.00 0.95 O..' 1.30 '.00 O,9S 0,87

254 184 173 154 i/6 200 188 167
267 194 182 162 290 211 197 176
280 203 190 170 305 221 207 185
293 213 199 178 319 231 217 193
308 223 209 187 335 243 227 203
323 234 220 196 351 255 239 213
339 246 230 205 368 267 250 223
356 258 242 216 387 281 263 235
363 263 246 219 394 285 267 238
370 268 251 223 402 291 273 243
375 271 254 22ó 408 294 275 245
380 .274 256 228 413 298 278 248
386 277 259 230 419 301 281 250
391 280 262 232 425 305 285 253

Solario Valor
<mdo

""""'"'
..............

8 65.751 46
9 67.733 46

10 69.828 46
11 72.075 46
12 74.397 46
13 76.829 46
14 79.371 52
15 82.074 52
16 85.323 52
17 88.758 52
18 92.366 62
19 96.238 62
20 100.306 62
21 104.576 62

VALOR MENSUAL ANTIGUEDAD AÑO 1986

SePa D6mero de quiaqUCDios

<ñado

• 2 3 • 5 6 , • 9 JO

8 2.377 3.827 5.272 6.721 8.171 9.617 11.071 12.521 13.967 15.404
9 2.406 3.907 5.409 6.914 8.414 9.924 11.424 12.921 14.429 15.931

10 2.441 4.002 5.563 7_124 8.686 10.246 11.806 13.367 14.928 16.482
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Sepia Dl.Ítnero ele~
0_

I 2 , • , 6 1 I • 10

11 2.481 4.101 S.72S 7.34S 8.96S 10.S8S 12.210 13.82S IS.4S6 17.06S
12 2.S20 4.204 S.887 7.S74 9.2S4 10.937 12.629 14.31S IS.987 17.670
13 2.S63 4.311 6.063 7.81S 9.S67 11.307 13.0S7 14.81S 16.S63 18.307
14 2.603 4.420 6.244 8.063 9.880 11.702 13.S13 1S.332 17.160 18.967
IS 2.6SS 4547 6.439 8.331 10.219 12.11S 14.00S 1S.891 17.78S 19.679
16 2.760 4.727 6.693 8.660 10.622 12.S93 14.SS8 16.S18 18.487 20.4SS
17 2.874 4.917 6.963 9.009 11.0S1 13.101 IS.14S 17.184 19.232 21.280
18 2.99S S.121 ' 7.246 9.37S II.S00 13.618 IS.7S9 17.881 20.012 22.120
19 3.124 S.346 75S7 9.768 11.982 14.191 16.404 18.613 20.831 23.049
20 3.278 S.S83 7.88S 10.182 12.490 14.792 17.100 19.402 21.692 24.002
21 3.427 S.824 8.218 10.613 13.018 IS.417 17.804 20.201 22.608 24.990

VALOR HORA EXTRAORDINARIA SIN RECARGO-AÑO 1986
Sqún nÚDlero de quinquenios

Quinquenio
H.....-

GBdo o 1 2 , • , 6 1 I

8 180 186 192 198 204 210 21S 221 227
9 189 19S 202 208 214 220 226 232 238

10 198 20S 211 218 224 231 237 244 250
11 208 21S 222 229 23S 242 249 2S6 263
12 219 226 233 240 247 2SS 262 269 276
13 230 237 24S 2S2 260 267 27S 282 290
14 242 250 2S8 26S 273 281 289 297 lOS
IS 2S4 262 271 279 287 296 304 312 321
16 267 276 28S 293 302 311 319 328 337
17 281 290 299 308 318 327 336 34S 3S4
18 296 lOS 31S 324 334 344 3S3 363 372
19 311 321 331 341 3S2 362 372 382 392
20 327 338 348 3S9 370 380 391 402 413
21 34S 3S6 367 378 390 401 412 423 434

Hora DO atrueblIUa (luioqaaUo

o 1 2 3 • ,. 6 1 I o..do

167 172 178 183 189 194 200 20S 210 8
17S 181 187 192 198 204 209 21S 221 9
184 190 196 202 208 214 220 226 232 10
193 199 20S 212 218 224 231 237 248 11
203 209 216 222 229 236 242 249 2S6 12
213 220 227 234 241 248 2SS 262 268 13
224 231 238 246 2B 260 268 27S 282 14
23S 243 2S1 2S8 266 274 281 289 297 IS
247 2SS 264 272 280 288 296 304 312 16
260 269 277 286 294 302 311 319 328 17
274 283 291 300 309 318 327 336 34S 18
288 297 307 316 32S 33S 344 3S4 363 19
303 313 323 333 342 3S2 362 372 382 20
319 329 340 3S0 361 371 381 392 402 21

BONIFICACION POR TRABAJOS EN DOMINGOS Y FESTIVOS.AÑO 1986

SePn número de cp.intp=im
0_

O I 2 3 • , 6 1 I • 10

8 1.440 1.47S I.S09 1.S4S I.S80 1.61S 1.650 1.68S 1.720 l,. 1.7SS 1.790
9 1.448 I.S24 I.S61 I.S98 1.634 1.671 1.708 1.74S 1.781 1.818 1.8SS

10 U39 U77 1.61S 1.6S4 1.692 1.730 1.769 1.807 1.84S 1.884 1.922
11 U93 1.633 1.673 1.713 1.7S3 1.793 1.834 1.874 1.914 1.9S4 1.994
12 1.649 1.690 1.733 I.77S 1.817 1.8S9 1.901 1.943 1.98S 2.027 2.068
13 1.707 1.7S1 1.79S 1.839 1.883 1.927 1.971 2.01 S 2.0S9 2.102 2.146
14 1.769 1.81S 1.860 1.907 1.9S3 1.998 2.044 2.090 2.136 2.182 2.228
IS 1.834 1.882 1.930 . 1.978 2.026 2.073 2.122 2.170 2.218 2.266 2.314
16 1.91S 1.966 2.016 2.066 2.11S 2.167 2.217 2.263 2.318 2.368 2.418
17 2.002 2.0S4 2.107 2.160 2.213 2.26S 2.318 2.370 2.423 2.476 2.S28
18 2.093 2.148 2.203 2.2S8 2.313 2.368 2.424 2.479 2.S34 2.S89 2.644
19 2.190 2.248 2.30S 2.363 2.421 2.479 2.S36 2594 2.6S2 2.709 2.767
20 2.292 2.3S2 2.413 2.473 2534 2.s94 2.6S5 2.71S 2.775 2.836 2.896
21 2.399 2.462 2.S26 2.589 2.6S2 2.71S 2.778 2.842 2.905 2.968 3.032
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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

RESOLUClON de 2 de mano de 1987, de la Direc
ción General de Industrias SiderometaJúrgicas y
Nava/es, por la que se hom%~a una placa de cocción.
marca «AEG», tipo MNS 64, fabricada por «AEG», en
ROlhenburg (Alemania).

Recibida en la Dirección General de Industria, Siderometalúr
sicas y Navales la solicitud presentada p<>r <cAEG Ibérica de
Electricidad, Sociedad Anónim"", con domIcilio social Príncipe de

Vergara, 112, municipio de Madrid, provincia de Madrid, para la
homolop'ción de "laca de cocción, fabricada por MEG», en su
instalaetón industria1 ubicada en Rothenbur¡ (Alemania);

Resultando que por el interesado se ba presentado la documen
tación exigida por la vigente legislación que afecta al producto cuya
homologación solicita, y que el Laboratorio Central Oficial de
Electrotecnia de la ETSII de Madrid, mediante dictamen tc!cnico
con clave E86100SS07S, y la Entidad colaboradora «llureau Veritas
Español. Sociedad Anónimas», por cenificado de clave
MDD1990/18/86-B, ban hecho constar respectivamente que el tipo
o modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente
establecidas por el Real Decreto 2236/1985, de S de junio, por el
que se declaran de ob1isada observancia las normas técnicas sobre
aparatos domésticos que utilizan energla eléctrica, desarrollado por
Orden de 9 de diciembre de 1985,


